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Dentro de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, se incluye como objetivo No. 5 
“lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”,1 
por lo cual una de las metas esenciales para alcanzarlo es eliminar todas las formas 
de violencia contra la mujer y para ello todas las acciones que se tomen al respecto 
deben partir de un enfoque multidimensional que permita una mayor incidencia en 
la reducción y posible erradicación de esta problemática.  

En este marco y con el fin de contribuir a que las dependencias y entidades del 
gobierno del estado de Puebla, desarrollen programas en materia de igualdad 
sustantiva de género, para una vida libre de violencia hacia las mujeres y niñas, se 
parte del establecimiento de acciones institucionales que permitan el reconocimiento 
de los derechos de las mujeres. Por lo que, una de las actividades esenciales para 
cumplir dichos objetivos, es contar con información puntual y objetiva, para la toma 
de decisiones y una correcta implementación de políticas públicas.

¿Qué es un padrón?

En primer lugar, es importante definir que es un padrón. De acuerdo con las 
definiciones más comunes, un padrón es un documento o registro en el que se enlista 
a una serie de personas y una serie de datos relacionados a ellas que nos permitan 
tener una rica fuente de información al respecto. La mayoría de las definiciones tiene 
que ver con cuestiones electorales, por lo que quizás hubiera sido más apropiado 
llamar a este padrón de presuntos agresores “registro de presuntos agresores”. 

Sin embargo, en concordancia con lo establecido en las Actividades del Programa 
Presupuestario del Ejercicio Fiscal 2020 se llamó a este, padrón. 
El padrón debe contar con una serie de datos o información particular de las 
personas dependiendo del fin del mismo, sin embargo, algunas son básicas, a saber: 
edad, sexo y domicilio.

El Padrón de Presuntos Agresores de Mujeres en el estado de Puebla 2020 cuenta 
con 24 variables, la cuales se pueden consultar en el Cuadro 1. Variables y registro 
del Padrón de agresores Puebla 2020.

Justificación 

Contar con un padrón de presuntos agresores de mujeres es necesario para poder 
llevar a cabo la implementación de políticas públicas integrales de protección y 
acceso a la justicia de las mujeres que han sufrido algún tipo de violencia. 

1 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible pág. 20
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Decimos integral, ya que generalmente nos enfocamos en las victimas, pero pocas 
veces en los agresores, por ello es necesario comenzar a analizar y estudiar sus 
dinámicas y avanzar, paralelamente a la atención de las mujeres, en el conocimiento 
de las dinámicas de los presuntos agresores con miras a generar intervenciones y 
poder así contribuir a la solución del problema de violencia contra las mujeres desde 
un enfoque aún más completo. 

Por lo anterior, desde la Dirección de Prevención de la Violencia y Discriminación 
de la Secretaría de Igualdad Sustantiva, se realizó la elaboración del Padrón de 
Presuntos Agresores de Mujeres en el estado de Puebla 2020, en cumplimiento a 
la Actividad 3.3 del Programa Presupuestario del Ejercicio Fiscal 2020; en el cual 
son registrados los presuntos agresores identificados por las usuarias víctimas de 
violencia que son atendidas en la Secretaría.

Objetivo

Contribuir con información para crear normas y/o políticas públicas que, desde un 
enfoque multidimensional, en el que se analicen también a los presuntos agresores, 
se prevenga y atienda adecuadamente la violencia contra las mujeres y las niñas.

Contexto Internacional

En México y alrededor del mundo se han hecho distintos registros de agresores con 
la finalidad de prevenir futuros actos de violencia, sobre todo hacia niñas, niños 
y adolescentes. Sin embargo, estos registros tienen en común que son sólo para 
agresores sexuales.

A continuación, se presentan algunos países que cuentan con este tipo de registros 
y sus principales características.

Reino Unido

Registro de Delincuentes Violentos y Sexuales (Violent and Sex Offender Register) 
o ViSOR.
En esta base de datos se encuentran todos aquellos delincuentes obligados a ser 
registrados en la policía mediante la Ley de Delitos Sexuales (Sexual Offences Act 
2003)

España

Registro Central de Delincuentes Sexuales 
Este sistema de información no público y gratuito y contiene datos identitarios, 
perfiles genéticos, penas y medidas de seguridad impuestas a las personas 
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condenadas por cualquier delito sexual o por trata de personas fines de explotación 
sexual. Con esto se pretende proteger a las personas menores de edad de posibles 
agresores sexuales. Este registro facilitar los trabajos de investigación y persecución 
de los delitos por parte las autoridades judiciales y policiales tanto dentro como 
fuera del país. 

Canadá

Registro Nacional de Delincuentes Sexuales (National Sex Offender Registry)
Enmarcado en la Ley de Registro de Información de Delincuentes Sexuales (Sex 
Offender Information Registration Act.). La información no es de difusión pública.

Estados Unidos

Sitio Web Público Nacional de Delincuentes Sexuales Dru Sjodin [Dru Sjodin National 
Sex Offender Public Website (NSOPW)] 
Este sitio ofrece acceso libre a los datos sobre los delincuentes sexuales a nivel 
nacional. Cuenta con la información más actualizada según la proporciona cada 
jurisdicción. El criterio de búsqueda disponible para las búsquedas se limita a lo que 
cada jurisdicción individual pueda proporcionar. 

Guatemala

Registro Nacional de Agresores Sexuales (Renás)
Es una base de datos de todas las personas que cuenten con algún antecedente 
por haber cometido un delito de naturaleza sexual, sirve para identificar a posibles 
agresores. A todas las personas que trabajan con menores de edad se le pide que 
presenten constancia de estar excluido de la lista.

Puerto Rico

Registro de Personas Convictas por Delitos Sexuales y Abuso Contra Menores.
Este banco de datos contiene información del Registro Público de ofensores 
sexuales, convictos de un crimen sexual y/ o un crimen específico contra menores. 
Esta información está disponible a ciudadanos interesados para fines de a auto-para 
educarse sobre la posible presencia de tales ofensores en su comunidad.

México

Registro Público de Agresores Sexuales.
Con este sistema de información se buscará identificar a las personas condenadas 
y sentenciadas por cualquier delito sexual en la Ciudad de México, si se cuenta 
con algún convenio de colaboración, esta información puede incluir datos de otras 
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entidades de México o en el extranjero.
Una parte de la información será de acceso público y podrá ser consultada en el 
portal de la Secretaría de Gobierno capitalina, también en las páginas oficiales de 
la Secretaría de las Mujeres y la Fiscalía General de Justicia (FGJ) local.

Los datos que podrán ser consultados por cualquier persona son:

• Fotografía actualizada
• Nombre y alias
• Delitos sexuales por los que fue condenado (a)
• Edad
• Nacionalidad

Tendrá también una sección de información clasificada a la cual sólo tendrán acceso 
las personas titulares del Ministerio Público, debidamente motivada y fundada y en 
su caso con la autorización del juez de control respectivo así como aquellas personas 
autorizadas exclusivamente por las autoridades judiciales. 

• Señas particulares 
• Zona criminológica de los delitos
• Modus operandi
• Ficha signaléctica
• Perfil Genético

Aún no se encuentra disponible el Registro Público, pero en mayo de 2020 se 
establecieron los lineamientos para crear, organizar, implementar, gestionar, 
actualizar, monitorear y evaluar el funcionamiento del registro.
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Padrón de Presuntos Agresores de Mujeres 
en el estado Puebla 
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¿Cómo se está instrumentando el Padrón de Presuntos Agresores de 
Mujeres en el estado de Puebla 2020?

Para elaborar el Padrón de Presuntos Agresores de las Mujeres en el estado de 
Puebla a las que se les brinda asesoría jurídica y psicológica por la Secretaría de 
Igualdad Sustantiva se realizaron las siguientes actividades, algunas ya están 
concluidas y otras se encuentran en proceso:

1. Se diseñó la base datos con las variables y posibles opciones de respuesta viables. 
Esto se basó en las preguntas que se realizan a las víctimas en la Entrevista Inicial 
cuando acuden a la SIS a solicitar atención. Basado en ello se plantearon las 
variables y las distintas opciones de posibles de respuestas para cada una.

2. Se realizó la programación de un formulario desplegable en Visual Basic for 
Applications (VBA) Excel, en el cual se captura de una manera más amigable 
el registro, y una vez que se llenan todos los campos y se da click en el botón 
Aceptar, se genera en automático un registro en la hoja de cálculo en Excel, es 
decir, nos genera la base de datos o padrón.

3. Se realizó un manual de registro para que cualquier usuaria o usuario pueda 
ejecutar el programa realizado para mostrar el formulario y capturar información 
que alimente el padrón.

4. Actualmente, se realiza el proceso de captura mensual recopilando los 
expedientes de las mujeres víctimas de violencia y sustrayendo los datos de 
todos los agresores que se añadieron durante el mes anterior; relacionando 
ambos mediante el Registro Único de Expediente (RUE).
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¿Qué información contiene el Padrón de Presuntos Agresores de 
Mujeres en el estado de Puebla 2020?

El padrón contiene las siguientes variables, con distintos tipos de respuesta y 
diferentes rangos: 

Cuadro 1. Variables y registro del Padrón de Presuntos Agresores del estado de 
Puebla 2020

                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                       2

2  S/D = Sin Dato Disponible



GOBIERNO DE PUEBLA

15



GOBIERNO DE PUEBLA

16



GOBIERNO DE PUEBLA

17



GOBIERNO DE PUEBLA

18



GOBIERNO DE PUEBLA

19

La información tiene tres tipos de captura en cuanto a las respuestas: 

1. Automáticas: se van generando con cada registro.  
2. Captura abierta: se refiere a información que se debe escribir.
3. Opciones: se refiere a información que captura mediante opciones ya establecidas.
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ANEXO
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